Crean el Programa “Acuerdo Nacional por la Justicia”, destinado a formular políticas de Estado relativas al Poder Judicial

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL

Nº 191-2003-P-PJ

Lima, 22 de octubre del 2003

EL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL

CONSIDERANDO:

Que el Poder Judicial se encuentra inmerso en un profundo proceso de reestructuración, cuyo objetivo es lograr consolidar en el país una justicia independiente, predecible, moderna, sustentada en principio éticos y morales, accesible a los ciudadanos, protectora de la seguridad jurídica y que coadyuve al desarrollo económico y social del país;

Que en múltiples ocasiones, a través de diversos pronunciamientos, el Poder Judicial ha reconocido la dimensión de la crisis de la justicia, señalando que se requiere la suma de todos los esfuerzos para construir un Poder Judicial que pueda ser la garantía de la vigencia de los derechos ciudadanos y del ordenamiento jurídico;

Que la judicatura ha asumido la iniciativa para impulsar un proceso de cambio estructural que parte por definir el liderazgo de los propios jueces en este esfuerzo necesario, lo que debe valorarse, además, desde una perspectiva respetuosa de la división de poderes de nuestro sistema político;

Que este proceso se ha iniciado estableciendo un diagnóstico real sobre la situación de la justicia, así como proponiendo una serie de iniciativas que han sido elaboradas por la Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial, creada por el Acuerdo de la Sala Plena de la Corte Suprema del 22 de enero del 2003;

Que la Presidencia del Poder Judicial ha propuesto la instauración de un proceso de debate nacional que ha denominado “Acuerdo Nacional por la Justicia”, cuyo objeto es establecer una coalición nacional para la legitimidad y sostenibilidad de los cambios de la justicia;

Que el “Acuerdo Nacional por la Justicia”, busca a través del consenso determinar las políticas de Estado destinadas a dar contenido a la vigésimo octava Política del Acuerdo Nacional y llegar a la suscripción de un “Pacto Social por la Justicia”, con la mas amplia participación de la organizaciones de la sociedad civil, que haga viable y sostenible a futuro los cambios necesarios en la judicatura;

Que el escenario del “Acuerdo Nacional por la Justicia” permitirá plantear las diversas perspectivas de análisis sobre los problemas de la justicia en el ámbito regional y nacional, para establecer una sólida coalición nacional que busque dar una nueva dimensión a la articulación de la justicia con la sociedad;

Que para desarrollar el programa del “Acuerdo Nacional por la Justicia” auspiciado por la Presidencia del Poder Judicial, se ha previsto que este sea conducido por un conjunto de personalidades de la sociedad civil que asuman la convocatoria nacional que se requiere para este propósito, a fin de desenvolverse como “Grupo Impulsor” de esta iniciativa;

Que para este efecto, es preciso contar con un Equipo de Expertos que coadyuve la trabajo del “Grupo Impulsor” y brinde las facilidades que hagan posible la gestación del “Pacto Social por la Justicia”, en el marco del proceso de cambio en que está comprometido el Poder Judicial;

Que la reciente promulgación de la Ley Nº 28083 que crea la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS), cuyo objeto es la elaboración del “Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia”, constituye un esfuerzo de coordinación interinstitucional que el Acuerdo Nacional por la Justicia deberá potenciar y consolidar;

Que se tiene previsto que el “Acuerdo Nacional por la Justicia”, sea una fuente constante de información a la CERIAJUS con las distintas perspectivas que desde diversos sectores regionales, nacionales y de la sociedad civil se postularán para enriquecer la agenda de cambios en la justicia y el “Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia”, que debe elaborar dicha entidad;

Que el 22 de enero el 2003, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, acordó respaldar la propuesta del Presidente del Poder Judicial para convocar al “Acuerdo Nacional por la Justicia”, decisión que ha sido ratificada, en el reciente acuerdo del 10 de octubre del presente;

En uso de las atribuciones conferidas en el Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y su modificatoria;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Créase el Programa “Acuerdo Nacional por la Justicia”, destinado a formular políticas de Estado relativas al Poder Judicial, basadas en un amplio consenso nacional.

Artículo Segundo.- El Acuerdo Nacional por la Justicia, cumplirá las siguientes actividades:

a) Efectuar una amplia convocatoria nacional y regional a través de audiencias públicas y reuniones técnicas para debatir los problemas del Poder Judicial y formular lineamientos de política judicial;

b) Difundir las propuestas de la Comisión de Reestructuración del Poder Judicial  y otras que se consideren necesarias; 

c) Recoger y procesar las iniciativas ciudadanas conducentes al proceso de cambio necesario en el Poder Judicial;

d) Proponer políticas de Estado relativas al Poder Judicial, a ser incorporadas en un documento que se denominará “Pacto Social por la Justicia”;

e) Colaborar con la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS), para la formulación del “Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia”, brindando información necesaria para su objeto, conforme a lo establecido en el artículo primero, segundo párrafo, de la Ley Nº 28083.

Artículo Tercero.- El Pacto Social por la Justicia a ser elaborado y aprobado en el marco del Acuerdo Nacional por la Justicia contendrá lo siguiente: 

a) Los objetivos, misión y visión del Poder Judicial articulados en un sentido de mediano y largo plazo;

b) Los lineamientos generales de la política judicial para los próximos veinte años, con la justificación correspondiente.

Artículo Cuarto.- El Acuerdo Nacional por la Justicia será conducido por un Grupo Impulsor, conformado por la siguientes personalidades:

a) Raúl Ferrero Costa;

b) Diego García-Sayán L.;

c) Marcial Rubio Correa;

d) Oscar Schiappa-Pietra; y,

e) Maria del Pilar Tello.

Artículo Quinto.-  El Grupo Impulsor desarrollará las actividades señaladas en el artículo 2º de la presente resolución y tendrá las atribuciones propias para efectuar la convocatoria nacional y regional señalada, así como elaborar y proponer los contenidos del “Pacto Social por la Justicia”.

Las decisiones al interior del Grupo Impulsor serán aprobadas con el mayor consenso posible, para lo cual aprobará su reglamento de sesiones.

Mantienen estrecho nivel de coordinación con la Presidencia del Poder Judicial y con la CERIAJUS.

Artículo Sexto.- Son funciones del Grupo Impulsor:

a) Conducir el Programa Acuerdo Nacional por la Justicia;

b) Aprobar el documento-base que contendrá la propuesta inicial de matriz de políticas de Estado del Poder Judicial, que será enriquecido con las iniciativas ciudadanas recogidas a través de las Audiencias Públicas y Reuniones Técnicas;

c) Efectuar una amplia convocatoria para la realización de las audiencias regionales garantizando la mayor participación de la sociedad civil;

d) Realizar las coordinaciones necesarias para alcanzar sus objetivos y resultados;

e) Crear comisiones, designar equipos de trabajo, constituir grupos multidisciplinarios, encargar consultorías y cualquier otro mecanismo de apoyo que requiera;

f) Encargar al Equipo de Expertos los estudios que se considere conveniente para el adecuado cumplimiento del Acuerdo Nacional por la Justicia;

f)   Presentar y sustentar ante el Foro del Acuerdo Nacional el “Pacto Social por la Justicia”, como contribución del Poder Judicial para la delimitación de la matriz de políticas judiciales; y

g) Las demás que se estime necesarias para el cumplimiento de sus fines.

Artículo Séptimo.- El Acuerdo Nacional por la Justicia cuenta con un Equipo de Expertos que coadyuvará con el trabajo del Grupo Impulsor, prestando apoyo profesional y técnico.

Artículo Octavo.-  El Acuerdo Nacional por la Justicia convocará a representantes de las instituciones del Estado de nivel central y descentralizado, a los representantes de la sociedad civil incluidos los colegios profesionales, universidades, organismos no gubernamentales, gremios empresariales y sindicales, medios de comunicación, instituciones regionales y personalidades locales, así como a aquellas instituciones que el Grupo Impulsor considere pertinente.

Artículo Noveno.- El Acuerdo Nacional por la Justicia se desarrollará en un plazo de 120 días.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HUGO SIVINA HURTADO

Presidente

